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DE LA PDOVSAEIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami- ; 
lia continúan en la corte sin no- 
vedad en su importante salud. '

GOBIERNO CIVIL
DE LA PRÜVHCI.A BE LOGROÑO. '

El Excmo. señor Ministro de la 
Gobernación del Reino, en despa­
cho telegráfico recibido esta ma- ; 
ñaña, me dice lo siguiente; i

S. M. en uso de su prerogativa, 
ha tenido á bien admitir la dimi­
sión del Ministerio presidido por 
el señor Duque de Tetuan, y nom­
brar Presidente del nuevo Ministe- 
rio al señor Duque de Valencia, j

La tranquilidad es completa en ' 
todas las provincias. j

Lo que comunico al público pa­
ra su conocimiento.

Logroño 11 de Julio de 1866. 
--El Gobernador, Aíitonio de QUi - 
vedo y Donis. i

LEY '

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la 

Constitución Reina de las Es- 
pañas, A todos los que la pre­
sente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han de­
cretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo ¿Á 
lo,.que se previene en el artí­
cenlo 8." de la Constitución, se 
autoriza al Gobierno de S. M. 
para que pueda declarar en 
suspenso en toda la Monar­
quía, ó en parte de ella, las 
garantías que establece el ai-

tículo 7." de la misma Cons­
titución .

Art. 2/ El Gobierno dará 
cuenta á las Córtes en la próc- 
bima legislatura del uso que 
ha hecho de la presente auto­
rización .

Por tanto:
Mandamos a todos los Tri- ' 

bunales, Justicias,, Gefes, Go­
bernadores y demás Autorida- j 
des, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden , 
y hagan guardar, cumplir yj 
ejecutar la presente ley en to- j 
das sus partes. {

!
Dado en Palacio á ocho de í 

Julio de mil ochocientos se­
senta y seis.—Yo la Reina.— 
El Presidente del Consejo de ! 
Ministros, Leopoldo O‘Don-1 
nell. I

Pueblos que se cilan.

Alfaro.
Bergasa.
Tudelilla.
TurriíücuD.
Villar (Je Arnedo.
Avaloá.
Anguociana.
Albelda.
Ceoicero.
Sorzano.
Hormilla.
Villar de Torre.
Baños de Rioja, 
Grañon.
Villolobar.
Almarza.
Nieva de Cameros.
Soto.
Trevijano.
Villanueva de Cameros.
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SECCION DE ESTADÍSTICA.

duras, que sean producto de las 
Islas de Cuba y Puerto Rico, en­
tendiéndose que la cuota que cor­
responda, según la base de pt- 

' blacion, es especial é independien- 
i te de laque pueda satisfacerse por 
’ cualquiera otro concepto; y á la 
! clase sesta, Espendedurias al por 
i menor de los mismos tabacos, 
j haciéndose igual declaración res­

pecto de la especialidad de cuo­
ta, y la (le que se considera es- 

j peudeduria al por menor, aquella 
I en que se venda por cantidades 
I que no escedan de cien cigarros 
I puros y de un kilogramo decigar- 

ros de papel ó de picadura.—De 
( Real orden lo digo à V.S. para su 
j inteligencia y efectos correspon- 
1 dientes.—Al trasladarla á V. S. la 
( propia Dirección general para su 
i conocimiento y cumplimiento, es- 
j tima conveniente llamar su aten­

ción, acerca de la costumbre que 
existe de venderse tabaco en varic-s 
establecimientos públicos, como 
cafés y fondas, y sobre la necesi­
dad de evitarles á que se inscriban 

: en matricula á todos aquellos de 
de que tenga noticia cierta de que 
se realiza la referida venta, y siCon fecha 21 de Mayo último, , , ,. , . ,

dijo a esta Administración la Di- i nroce(ia esa Adminístra-
Los señores Alcaldes de los : reccion general de Contribuciones, ¡ cion á’la instrucción de las dili-

pueblos que á continuación se 
expresan, remitirán à este Go- ' 

bierno à vuelta de correo, el 
estado que se les tiene recla­
mado por circular núra. 498, 
inserta en el Boletín de 13 de 
Junio último, núm. 71, sobre 
las yeguas que existen en sus 
respectivos distritos; en la in­
teligencia de que de no verifi- 

1 
cario, me veré en el caso de 
adoptar las medidas coerciti­
vas correspondientes ¿í su mo­
rosidad.

Logroño 5 de Julio de 1866.
—El Gobernador, Anlomo da 
Quevedo y Donis.

lo siguiente; J gencias que están prevenidas por
Dirección general de Conlribu- L?®

ciones.-I’or el Ministerio de Ha- detraudadores del Sub­
denda se ha comunicado á esta
Dirección general en 4 del actual i considerárseles de otro modo si 
la Real orden siguiente.'-llmo. j *’® persislie-
Sr.—He dado cuenta à la Reina i sen en la venta del referido artícu-
(Q- D- g-) del espediente instruido I
en esa Dirección con objeto de ; , . ,
6jar la cuota que por Contribución ! comunica al publico
Industrial y de Comercio, deben i á fin de que si algún Comerciante
satisfacer los espendedores de Ta- ) ó Industrial le conviene la espendi- 
bacos elaborados, procedentes de . , । , . , , » , r.
las Islas de Cuba y Puerto Rico; i liah.'Hiu o de Puer-
y en su \ista, de conformidad con I to Rico, solicite la correspondien-
lo propuesto por ese Centro Di- te matrícula ante los Alcaldes de
reclivo, S. M. se ha dignado resol­
ver que se hagan en la Tarifa ge­
neral vigente, núm. 1.° las adicio­
nes siguientes; A la clase 2.*, Alma- i de 1866 
cenislas que vendan por mayor y ) ,, 
menor ó en el primer concepto so- ( 
lamente, tabacos elaborados de

los pueblos ó de la Admininstracion
de la capital. Logroño 5 de Julio

- El Administrador Jesé

I todas clases y marcas, incluyendo 
i los cigarrillos de papel y las pica­
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIKND.V PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ylí;¿so fl los señot^es Alcaldes.

Subsidio Industrial.

Total........................
Artículo 6."

Biblioteca prov acial.
Para ingr^ so.s en la Teso­

rería de hacienda pública 
con destino al sostenimiento 
d Archivos y Bibliotecas. .

1.100 .)

100 »

Siendo runchos lo.s pueblos que no han 
remitido los recibos de talon de la contri­
bución del Subsidio industrial y de co­
mercio, que han de regir en el actual año 
económico de 1866 á 67, para que sean 
sellados en esta Administración, asi como 
las listas cobralorias referentes á las ma­
trículas, las rerailiián unos y otros en el 
preciso término de cuatro dias, evitán­
dome asi el tener que apremiarlos por lo 
urgente que es este servicio

Logroño 6 de Julio de 1866—El Ad­
ministrador, Jo.'é Meana.

Conclu.'i/on del presupuesto ge­
neral de gastos é ingresos de 
la provincia, de Logroño, pa­
ra el año económico de 1866 

á 1867.

Presupuesto de gastos.
Resúmen general,.

Total general de gastos . 5.576
Total general de ingresos. 500

»
»

Déficit á cubrir con fondos 
provinciales.....................5.076 »»

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.
Personal.

Sueldo de la Maestra Di­
rectora.. . '........................

Gaatificacion déla auxiliar.
Id'^ra del primer Maestro 

encargado de la parte litera­
ria. ..........................................

Idem del segundo maestro 
idem....................................

Idem del Eclesiáxlico en­
cargado de la enseñanza mo­
ral y religiosa.........................

De la conserje portel a. .
Material.

Para adquisición de efectos 
de enseñanza, secretada é 
imprevistos........................... ...

Resúmen de gastos.
Personal...............................
Material..............................

600
150

500

150

250
80

100

1.530
100

Total general. . . 1.630
Presupuesto de ingresos. 

Ingresos ordinarios. 
Productos de matrículas. .

Resúmen de ingresos.
200

Total. 100 »

»
»

»)

»

))

»

»

»
»

»

»

CAPITULO VI.
£ene^cencia.

Artículo primero .
Segundo. , . .
Tercero.
Cuarto....................

. 7 960 »
10.059,500 

. .28 078.700 

. . 12.(j99,5G0

Total. 58 177,700

Artícelo 1.®
Junta provincial de Beneficencia

Personal...................................l.ñOO
Material.............................. ggQ
Estancias de demei tes . 6 000

Total. 7.960

PBESÜPÜESTO OK GXSTOS

Personal.
Un Secretario nombrado 

por Real órden de 14 de Ma- 
yo de 1863. . ...

Un oficial primero nom­
brado por la Dirección gene­
ral en 14 de Mayo le 1865.

Material.
Un portero nombrado por 

la misma Junta en 15 de 
Setiembre de 1855. . . .

Para gastas ordinal ios y 
extraordinarios de la Secre­
taria de la junta, pago de es­
cribientes, impresiotes y de­
mas que pueiian ocurrir.

Para gastos ordinarios y 
extraordinarios de la Depo­
sitaría, impresiones, libros y 
demás que puedan ocurrir. .

Estancias ¡te dementes.
Eufer ros en el hospital de 

nuestra señora de (iracia de 
Zaragoza á razon de 400 mi­
lésimas de escudo diarias la
estancia.

600

400

» 
» 
»

»

»

36.500

500 »

423,500

. . 5 840
Gastos de traslación de los 

dementes de esta provincia al 
hospital de nuestra señora de
Gracia de Zaragoza. ... 160

Resúmen de gastos.
Personal.....................1.000
¡Material................... g^O
Estancias de dementes. . 6 000

»

»

9 
» 
»

Total genera!. . . . 7.960 »

Ingresos ordinarios.. . .

Resúmen general.
Total general de gastos. . 
Idem idem de ingresos

200

1.630
200

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales....................

CAPITULO V.

Artículo 4 ®

Sueldo del Inspector de 
primera en.señaoza de esta 
provincia, con arreglo à lo 
que disoone el art. 301 de la 
ley de In.struccion pública de 
9 de Setiembre de 1857. .

Aumeuto de sueldo que le 
corresponde con arreglo al ar*

1.4Î0 »

800 »

Resúmen gene/ al.
Total general ¡de gastos. . 
Déficit à cubrir de fondos 

provinciales.............................
Artículo 2.®
Hospitales.

Personal. . ... .
Material. . . . .

Total. .

7.660

7.660

N

»

515,500
9 >24 »

1.039,500

Hospital de Roque Amador.

Personal.
Médicos.

Un primer médico nom­
brado por Real órden con la 
dotación anual de 100 escu­
dos....................................................100 »

Ciri/Ianos
Un¡ cirujano-médico con 

la dolaviou anual de 100 es­
cudos........................................

Un ciruja! o practicante fijo 
en el hospital, nombrado por 
la Junta en 15 de Febrero de 
1.854 con la de doscientos 
cincuenta y cinco escudos 
quinientas milésimas. . .

Manutención diaria de se­
senta acogidos á escudos o 190 
cada estancia .

Para compra de utensilios.
Para compra de combus­

tibles.........................................

Piucas y Rentas Propias.

100 »

255 500

4 161
100

180

»
»

Producto de las fincas pro­
pias de este establecimiento.

Idem de sus rentas.
Idem del 5 por 100 de las 

inscripciones intrasferibles 
expedidas en favor del esta­
blecimiento en conmutación 
de los bienes enajenados cou 
arregio á las leyes. . . . ^

Ingresos evt ntuales.
Estancias que satisfacen 

los enfermos...........................
Donaciones, legados ó li­

mosnas...............................

622,500
620,900

1.378,062

20 »

Botica.
Compra de medicina.s y 

efecctos de botica. . . '.
Casnas

Reposición de.,cinco camas 
de hierro, à razon de diez es- 
cudos una ..............................

Conservación de camas. .
Ropas y vestuarios.

Reposición de cuarenta sá­
banas de hilo á razon de dos 
esi udos y cuatro décimas ca­
da una......................................

Idem de gerg. ues, calcho­
nes, almohadas mantas y col­
chas ....................................

Para conservación y lim­
pieza de ropas de cama y 
vestidos. .....'.

Utiles de cocina.
Para compra y reparación 

de útiles de cocina . . .

500 »

1.550

50
150

96

100

200

70

»

»
»

»

»

»

»
Practicantes, enferm ros y sirvientes.
Retribución á nueve her­

manas de la caridad, á razon 
de doscientos escudos una. . 1 800 «

Cargas del establecimiento.
Misas...................................

Culto y clero.

Funciones de iglesia y mi­
sas............................................

Honorarios del capellán .
Gastos y sostenimiento del 

cuito.........................................
Sasios genei ales.

Gastos de enlrelenimiento 
y const rvacion del edificio. .

Idem de oficina de !a Di­
rección y Depositaría del Es­
tablecimiento. ....

Imprevistos.........................

27

40
365

90

300

100
500

Itesiímen de gastos del hospital.
Personal.
Material.

Empleados.

Un Administrador nom­
brado por el señor Goberna- 
Qor de la provincia en 1857, 
con el sueldo anual de 60 
escudos..............................

»

u

»

»
»

455,500
9.479 »

9.934,500

60 »

Resúmen de ingresos del Hospital de 
Roque Amador.

Fincas y Rentas propias. . 2.621,462
Ingresos eventuales. . . 520 »

Total. . 2.941,462
Hospital dt la Abadía de Náge a. 

Fincas y Rentas propias.
Producto de la.s fincas pro­

pias de este establecimiento.
Idem de sus rentas.
Idem del 3 por 100 de las 

inscripciones intrasferibles ex 
pedidas en favor del estable­
cimiento en conmutación de 
los bienes enajenados con ar­
reglo á las le^es....................

108 » 
105,253

509,554
Re.súmen de ingresos del Hospital de la 

Abadía de Nágera.
Flacas y rentas propias . 720,787

Total. . 720,787
Resúmen general de ingresos.

Hospital de Roque Amador 
de Logroño.............................. 2.941,462

Hospital de la Abadía de
Nágera 720,787

Cargas del establecimiento.
Contribuciones, memorias 

ó censos que gravitan sobre 
las finca.s, ó fundación del
Establecimiento. .... 45 »)

Resúmen de gastos del hospital de la 
Abadía de Nágera

Personal. 
¡Material.

Total.

6U
45

»
»

105 »

Resúmen general de gastos.
Hospital de Roque Amador 

de Logroño...................... 9.954,500
Hospital de la Abadía del

Emperador de Nágera. , 105 »

Total general . . .10.039,500

Totol.......................
Comparación. 

Total general de gastos. . 
Idem de los ingresos, deduci­

do el sobrante deí Hospi­
tal de iNágera que está cer­
rado y que asciende á es­
cudos 615, por no poderse 
aplicar à otros eslableci- 
mieiitoá ....

Déficit á cubrir de 
provinciales.. .

5.622,249

10.059,500

3 046.462

fondos 
. . 6.993,038

Distribución del déficit.
En el hospital de Roque 

Amador. . . . . . , 6.993,038
CAPITULO VI.

Artículo 3.'
CASAS DE MISERICORDIA.

Personal.
Material.

Total. .

. 2.866 »
. 25.212,700

empleados.
Uu Director nombrado por 

el Señor Gobernador el 17 de 
Junio de 1865 con la dota­
ción de. ......

Un Secretario - Contador 
j nombrado por dicho señor ¡n- 

lerinamente en 18 de Julio 
de 1865, con la dotación de.

Un Administrador nom- 
i bra^o por dicho Sr en 5 de 
I Junio de 1865, con la dota- 
; cion anual de........................

Un Mayordomo conserge 
id. id en 5 de Junio de 1865 
con la dotación de.

Un escribiente para la se- 
: cretaria tuya plaza está 
I acordada con la dotación 

anual de 300 escudos, ,

. 28.078,700

666

500

500

500

300

»

))

M

B



Profesores de instrucíio?iprimaria.
Un profesor de primera 

(ioseñanza, nombrado por el 
Gobierno en 6 de Setiembre 
de 1864 con la dotación de. 600

MATERIAL,
Viveres, utensil,os y combustible.

U

Alimentos,

Manutención diaria de 320 
acogidos à escudo 0,128 
cada estancia........................

Utensilios.
Para la compra de uten­

silios .......

Combustible.

Para la compra de com­
bustibles ..............................

200, .)

1.000, »

Camas, ropas, vestuarios y útiles de cocina.
Camas.

Conservación de camas..
Reposición de la paja de 

los gergones ....

Ropas y vestuario.

Reposición de doscientas 
sábanas de hilo, á razón de 
(los escudos 4 décimas cada 
una........................................

Idem treinta mantas à 
cinco escudos cuatro déci­
mas una.................................

Para conslruccion de un 
trage completo para los aco­
gidos incluso el calzado. .

U'iles de cocina.

200, »

175, »

480, »

162, »

3 600, »

Para la compra de útiles 
de cocina........................ .....

Praetn antes, enfermeros y

Retribución à ocho amas 
de iaclancia, á razon de es 
cu los 32.400 una. .

Idem dos mozu.s de ofi' io 
â razon de 12 escu 'osuno. 

1 lem de dos cocineros à 
razun de escudos 18 uno, . 

Idem de un portero à ra­
zon de 24 escudo» uno . .

Liem de dos aguadores à 
razoD de 24 escudos uno . 

Idem tres vigilantes á 
razon de 7,200 escudos uno. 

100, » 

sirvientes

259,200

2í, »

36, >

24, »

48, »

21,600
Gastos de cátedras y objetos de educación.

Para compra de libros, 
papel, tinta y otros gastos 
ordinarios.............................

Gastos reproductivos.
»

Para compra de artícu­
los para manufacturas.

Para pienso de dos po­
llinas .................................... 
Para su herrage y aparejos.

280,

600,

120,
10,

1 »

»
»

Asignación de maestros.
Para la asignación del 

Maestro (leí taller de tejidos. 
Para la del de sastrería.

»
h

328, 
.219,

JviDales ó remunericioQ de trabajos 
arlísli os.

Pma remuneración de 
”»8 acogidos de la casa que 
Irabajan en los talleres. . 500,

Herramientas para los talleres. 
»

/ara compra de herra­
mientas para los talleres. .

Utensilios para los mismos. 
,, 1’**^ compra de utensi- 
ms para los mismos. . . 1 

iargas del establecimiento.
Contribuciones, memo- 

ms ó censos que gravitan 
fi in fincas, ó fundación 

^1 Mableçi miento. . .

»

20, »

40, »

Gastos generales.
Gastos Je entretenimien­

to y conservación del edifi­
cio..............................

Idem de oficina de la 
Dilección y Depositaría del 
Establecimiento ....

Imprevistos......................

»400,

200,
400,

»
»

RESUMEN DE GASTOS DE LA CASA 
DE misericordia DE LOGROÑO.

14 950,400 Personal. .
Materia!. .

2 866, » 
25.212,700

Total. . 28.078,700
RESUMEN GENERAL DE GASTOS.
Casa de Misericordia de

Logroño. . . . 28.078,700

Total gene:al. 28.078,700
pTí.mpuf Sto de ingresos.

CASA DE MI.SLE1CORD1A DE LOGROÑO 

l'in as y rentas propias.
Producto Ge las fincas 

prop¡a.s de e.^íle estableci­
miento...................................

Idem de sus rentas. 
Idem del 5 por 100 de 

las inscripciopcs ictrasíeri- 
bles expedidas <-n favor del 
establecimieriio. en conmu­
tación de los bienes enaje­
nados con arreglo à las le­
yes 

Ingresos eventuale.«.
Estancias (¡m^ satisfacen 

los recogido.s quo no per te- 
■ necen à la casa ....

Donaciones, legados ó li­
mosnas..................................

Producto de manufactu­
ras.........................................

Idem de l.i venta de efec­
tos........................ .....

Idem del trabajo de dos 
entonadores de órganos. . 

Idem de estancias que 
pagan de ocho acogidos. .
RES! MEN DE ING^iESOS DE 

478, » 
47,500

418,306
Personal.
Material.

72,

200,

50,

14,400

»

»

2.000, »

»

584, »

LA CASA
DE MISERICORDIA DE LOGROiNO.
Fincas y rentas propias.. 
Ingresos eventuales . .

941,106
2.920,400

Total general. . . . 5.864,506
RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.
Gasa de MiíericorJia de 

Logroño................................ 5.864,506

Total general. ... 5 864,506
COMPARACIÓN.

Total general de gastos.. 
Idem id. de ingresos. .

Déficit á cubrir de fon­
dos provinciales. . . .

28.078,700
5.864,506

24.214,194
DISTRIBUCION DEL DÉFICIT.

En la Casa de Misericor­
dia de Logroño .... 24.214,194

Aítículo 4.“
Casa de expósitos.

Personal.
Material

136 » 
11.963,500

Total. 12.099,500 ,

Un
Cirujanos

Cirujano--médico de­
signado por la junta con la 
dotación anual de diez y seis 
escudos........................ 16 M

MATERIAL.
Viveres Utensilios y Combustibles.

Alimentos.
Maoulencion diaria de los 

niños acogidos hasta que se

3 
entregan á la.s nodrizas, cada 

I estancia según contrata. . .
I R o tica. 
j Compra d'í medicinas y 
j efectos de botica .... 
I Ropas y vestuario. 
j Para la construcción de 
' ropas y vestidos de ios niños 

expósitos inclu.so el calzado. 
Practicantes, Enfermeros y .
Retribución de 220 id. ex- 

- lernas á razón de 52 escudos

»

»
Sirvientes.

4 décimas una. . 7.128
Idem de una tornera á ra­

zon de ..............................

60,

1.000

109,500

»

Cargas del establecimiento.
Contribuciones, memorias 

ó censos que gravitan sobre 
las fincas, ó fundación del 
Establecimiento. . . . 

Dotes de doncellas. . .

Gastos generales.
Gastos de enlrelenimiento 

y conservación del edificio . 
Idem de oficina de la Di­

rección y Depositaría del Es­
tablecimiento   

Imprevistos 

Resúmen de gastos de la casa 
de Logroño.

15
80

40

120
100

)>
»

expósitos

»
»

Total.

. 16 »

. 8.688,500

8.688,500

Casa de Expósitos de Calahorra. 
Personal.

/ Médicos.
Un Médico designado por < 

el Director de dicha casa con 
la dotación anual de. . . .

Cirujanos

Un Cirujano designado por 
el mismo Director con la do­
tación anual de ....

Empleados.
Un director nombrado por 

la Junta de b neficencia con 
la dotación de. . . .

MATERIAL.

6

4

110

^iveres, utensilios y combustible.

Alimentos.

Manutenciüo diaria de io.s 
niños acogidos hasta que se 
entregan á las nodrizas ca­
da estancia, según contrata.

Eoíica.
Compra de medicinas y 

efectos de botica. . . .

Ropas y vestuario.

Para la conslruccion de 
vestido y calzado de los ni­
ños...................................

50,

10,

»

»

450, »
Practicantes, enfermeros y sirvientes.
Retribución à 80 id. ex­

ternas á razon de escudos 
32,4 una.............................. 2.592, »

Cargas del esíablecimiento
Dotes de doncellas. .

Culto y cltro.
Gastos y sostenimiento 

del culto.............................
Gastos generales.

Gastos de entretenimien­
to y conservación del edi­
ficio.

Idem de oficina de la Di­
rección y Depositaría del 
Establecimiento .... <

40, »

<6, »

40, »

20, »
»

»
RESUMEN DE GASTOS DE LA CASA DE 

ESPOSITOS DE CALÂUORRA.

20

Personal .
Material. .

120, »
5.291, »

Total. . . . 3.4H, »
RESUMEN GENERAL DE GAóTüS.

Casa de Expósitos de Lo- 
gruño ....................................

Gasa de Expósitos de Ca­
lahorra......................

8 688,300

5.411, »

Total general. ... 12 099,500
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Casa de expósitos de Logroño.
Fincas y rentas propias.

»

Producto de las fincas 
propias de este estableci­
miento...................................

Idem del 5 por lOÓ de 
las inscripciones intrasferi- 
bles expedidas en favor del 
establecimiento en conmu­
tación de los bienes enaje­
nados con arreglo á las le­
yes.........................................

Ingresos eventuales.
Donaciones, legados ó li­

mosnas......................

51, »

158,629

500, »
RESUMEN DE INGRESOS DE LA CASA 

DE EXPÓSITOS DE LOGROÑO. 
Fincas y rentas propias.. 
Ingresos eventuales . .

))

209,629
300, .

Total general. . . 509,629
GAS.A DE ESPOSITOS DE CALAHORRA

Ingresos eventuales.
Donaciones, legados ó li- 

.......................... 150, „
RESUMEN DE INGRESOS DE LA CASA 

DE EXPÓSITOS DE CALAHORRA.

))

Ingresos eventuales . . 150, »

Total. . 150, »
RESUMEN GENERAL DE INGRESOS.

»

Casa de Expósitos de Lo­
groño .......

Casa de Expósitos de Ca­
lahorra..................................

Total general. . . .
COMPARACION.

Total general de gastos . 
Idem id. de ingresos. . .

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales.............................;

509,629

150, »

659,629

12.099,500
659,629

11.459,871
DISTRIBUCION DEL DÉFICIT.

En la Casa de Expósitos 
de Logroño...........................  

En laid, de Calahorra. .

CAPITULO 8. 
Imprevistos.

Artículo único. . .

Total. . .
Artículo único. 

material.
Para cubrir los gastos 

que ocasionen servicios no 
comprendidos en este pre­
supuesto y que deban ser 
satisfechos por los fondos 
provinciales, ó sean de in­
terés en la provincia, en la 
forma que (ietermina el ar­
tículo 12 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 1863..

8.178,871
5.261, »

3.000, »

5.000, »

3.000, »

Total. . 5 000
GASTOS VOLUNTARIOS.

Capítulo 2.*
CarreterM.................... (2 412,22720,



Cíipílulo 5.°
Obras diversas. ... 3 988, »

Capítulo 4.* i

Otros gastos .... 2 420,500 ,

Total. . . . 18.820,727 ■

CAPITULO 2 “

(’.arrêteras '
Artii'.ulii Segunde. . . 12 '112,227

Arti« uto 2.”

pí;rsonáL
Sueldo de un Director de ' 

canoioos vecinales. . . 1 000, »
Idem de (ios Ayudantes á 

700 escudos • . . . 1 400, »
Indemnizacioues de sali­

da del Director v lo.s Ayu­
dantes en sus trabajos fue­
ra de la Capital. . . 900, »

Gastos oe escritorio y di­
bujo de la Dirección de ca­
minos vecinales .... 300, »

MATERIAL.

Con destino à la cons­
trucción de carreteras pro­
vinciales que no se detallan 
ahora porque en razon al 
tiempo que ha de mediar 
hasta la ejtíCU' ion dei pre­
supuesto, es imposible de­
terminar que obras estarán 
en ejecución, puesto que 
las que ahora se h illan sii-

RESÜ.MEN.

Personal......................... 3.600, »
Material. . . . • - 8.812.227

Total. . . . 12.412,227
CAPITULO 111.

Artículo único.

Ma'erial

Cré lito votado por la Di­
putación para aten 'er al pago 
de las subvenciones conce­
didas V que se puedan con­
cede á las pueblos á virtud 
de los acuerdos de años an­
terior en que dispu-o conce­
der el 50 por IDO pala la 
construcción de (aniinO’ ve- 
cioale.s á los A\untamientos 
que lo solicitasen e;i huma . 3.988 »

Total. . . 3.988 »

CAPITULO lY.

Oíros (raslos.

AilículoúnLo..................... 2.420,500

Total. . . 2.420,.500

Fierro provincial.

Gaslo.s de conservación del 
vivero provincial según pre­
supuesto.................................. 530,500

Renta de la heredad que 
ocupa este............................... 50 »

Junta p^ ovini'ial de obras públicas.

Sueldo del oficial. . . . 500 »
Material para la misma. . 40 »

Oleína del Arqnilecto.

Gastos del escritorio y di­
bujo del Arquitecto provin­
cial. .....................................^90 »

Exposiciones provinciales.

P.ira atender á los gastos 
que origine la celebración de 
una exposición provincial ile 
/rulos V ganados que la Dí- 
jJUUicioü ha^cordado celebrar

en esta capital en el año 
próximo.............................. 1.000 »

Total. . . 2.420,500

Sección 1.*
Ingresos ordinarios. . 152.552,699

Total. . . . 152 552.699

Capítulo 1 “

Renta.s y censos de 'a 
provin'ua............................ 2.877, »

(Capítulo 2.’

Derec h os pro V i nc i a les d e 
poi tazgos, pontazgos y bar­
cajes.................................... 1.762, »

Capítulo 4."

Recargos sobre las con­
tribuciones ........................ 132.220, >

Capítulo 5 ’
Recargo sobre la sal. . 4 260, »

Capítulo 6.°

Instrucción pública. . B.247,315

Capítulo 7.“

Beu'-ficencia. . . 8.186,384

Total. . • • 152.552,699

CAPITULO I.

Rt nías y censos de la provincia.

Artículo seguüdo. . . 2 877, »

Total. . . . 2.877, »

CAPITULO r.

Artículo 2.*

De una inscripción intrans- 
b rible eel 5 por 100 conso­
lidado número 2356 de es­
cudos 70,900 . . . .2.127 i»

De ios intereses de las 
cantidades consignadas en la 
caja de Depósitos a’ tenor de 
lo precrito por la Rial orden 
de 24 de Junio de 1863. . 750 »

Total. . . 2.877 »

CAPnUMO II.

Derechos provinciales de portazgos, pon­
tazgos y barcajes.

Artículo primero. . . 1.762 »

Total. . . 1.762 »

Artículo l.“

Productos en arriendo del 
poi lazgü de Briñas, sito en la 
carretera provincial de Gimi- 
leo al confiu de la proviteia 
de Alava. ..... 1.600 »

Parle que abona esta por 
virtud de antiguo conveuio de 
las respectivas Diputaciones. 112 » 

8.® parle del producto del 
portazgo de las Cañas que 
debe satisfacer la provincia 
de Navarra á esta por id. id. 50 »

Total. . . 1 762 .)

Recargo sobre ías contribuciones.

Artículo único. . . 132 220, »

Total. . . . 132,220, »

Recargo de 5 por 100 
sobre el cupo total ce es­
cudos que recauda el Te­
soro por la contribución de 
inmuebles, cultivo y gana­
dería.................................... 29 400, »

Idem de 10 por lOf) so­
bre el importe de escudos 
que recauda el Tesoro por 
las cuotas de tarifa en la

contribución úidusírial y 
de comercio........................ 7.000, »

Idem de 45 por 100 de 
los derechos que cobra el 
Tesoro sobre las especies 
comprendidas en la tarifa 
1de la contribución de 
Consumos en los puebio.s 
que no son capitales de 
provincia, ni puertos ha­
bilitados, calculado su ren- 
dDu'ento liquido en. . . 87.950, »

Idem de 45 por 100 de 
los derechos que cob'a e,i 
Tesoro sobre las veinti­
nueve primeras especies 
comprendidas en la tarifa 
2 hasta el epígrafe va­
rios artículos, en la capital 
de la provincia, puertos 
habilitados y demás po­
blaciones donde recauda el 
Estado por dicha l-irifa, 
calculado su rendimiento 
liquido en........................... 7.870, »

Total. . . . 132.220, >

Capitulo 5.®

Recargos sobre la sal.

Artículo único. . . . 4.260, »

Total. . . . 4.260, »

Capitulo 5.*

Artículo único.

Recargo de 300 milési­
mas de escudo en quinta! ce 
Sal común que se consuma 
en e.sla provincia, calculado 
su producto en....................... 4.260, »

Total. . . . 4 260, «

Capitulo 6?

Instrucción pública.

. Arllcido único..................... 3 247,515

' Total. . . . 3.247,315

Articulo único.

Instiiuío de segunda enseñanza.

Ingresos ordinariciS del Ins- 
lilülo y del colegio de inter­
nos, Según resuda de! presu­
puesto esp'Cial del Eslable- 
cimieiito (Mide o B), unido 
al arl 2.", cap. V, sección 
primera del pr^ supuesto de 
gastos....................................... 2 747,315

Jdscue.as normales.

Ingresos de las Escuelas 
noimaks, según resulta de 
sus presupueslôs especiales 
(Modela s C. y D ), unidos al 
art. 5®, cap V, sección pri­
mera del presupuesto de gas­
tos................................. . 500 »

RESUMEN.
Instituto de segunda ense­

ñanza........................................ 2.747,315
Escuelas normales. . . 500 »

Total. . . 5 247,315

CAPITULO Vil.

Bene/icencia.

Allículo único . . . . 8.186,584

Tola!. . . 8.186,584

Hospitales.

Ingresos propios de esUs 
e.«.tciblecimienlo.«, según re­
sulta del presupuesto general 
de los miamos (Modelo b.), 
unido al arl 2 " capítulo VI, 
sección püm ra del presu­
puesto de gastos. . , , 5 662,249

Casa de Mise ¿cor dia.

Ingresos propids de los es­
tablecimientos, SI gun resulta 
del presupuesto general de 
los mismos, (modelo C.), 
unido al artículo 5.®, capítulo 
6 sección 1.” del presu­
puesto de gast s...................... 5.864,50«

Caía de expósitos

Ingrisos propi's de estos 
Establecimienles, según re- 
su’ta de! presupm sto g' neral 
de los mismos (Modelo d), 
unido al art. 4 * cap VI, se c­
ción primera del presupuesto 
de gastos................................ 659,629

RESUMEN.

Hospitales..................... 3.662,249 
Casas de Misericordia..... ....... 3.864,506 
Casas de Expósitos..... ........... 659,629

Total. . . 8.186,384

AMACIOS.

6BAN ALMACEN DE PIANOS, 
ORGAROS EXPREBlVeS û ARMOMDNS Y MHMCl

DE

CONRADO GARCIA.
PAMPLONA

De regreso de las fábricas, lengo el lio« 
nor de ofrecer al público una grande, v». 
riada y hermosa colección de Eianos espa­
ñoles 7 exlrangeros, en cola, oblicuos y 
verticales; lodos de made a palo Santo, 
y 7 octavas, del precio de 4000 á 10.500 
reales, puestos de mi cuenta y riesgo «d 
las Estaciones de ferio-carriles ó puertos 
de mar roas próximos á casa de los com­
pradores, los que no pagaran que no que­
den plenamente satisfechos de la bondad 
de los inslrumenlos.

También han llegado órganos de A'e- 
xandre y Devain de Paris, en precios de 
800 à 5500 reales, siendo gratis para lo­
do, los cajones y embales.

Se garantizarán lodos los instrumentos, 
de los defectos de construcción, por dos 
aúos.

Las muchísimas personas que me h n 
favorecido con su confianza en ambas Cas­
tillas, Aragón, Cataluña, N.nvarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán de la ver­
dad de mis ciertas.

Los que deseen más pormenores se sof’ 
virán pedirlos y se les dará cuantos nece­
siten.

NOTA. Estoy en ajuste con 15 Piaros 
de inesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 1500 à 2600 
reales, agradeciendo á los varios que Dig 
han pediiio antes, y á todos los que nece. 
siten, se sirvan avisarme paia traerlos. 7

La posada titulada del Pilar, 
en esta Capital, ó sea de la G re­
gona, se ha trasladado á laca- 
lie del Mercado, núm. 23, 
frente á los portales del salon 
de las Columnas. Lo pone en 
conocimiento de sus favorece­
dores; advirtiendo que si has­
ta el dia han encontrado buen 
servicio, en lo sucesivo, ade­
más de éste, disfrutarán de 
lascomodidades consiguientes 
à las mejores condiciones del 
local y sitio donde se halla si­
tuado. 2-4

IMPRE^TA DE F, MEKCHACA.


